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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO -  - 
Ordeqdc Fecha de Fecha de 
comp!a: 

CE-20190001466757 28-01-2019 
emisión: 

30-01-209 
aceptación: - 

Estad4 de la - 
orden 4 Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

COOPERATIVA DE 
Nombre COOPERATIVA DE Razón 	

TRANSPORTES R 	1790165507001 
comercial: TRANSPORTES UNION social: 

UNION 

Nombre del 
representante HERJ'IANDEZ GAIBOR LUIS FERNANDO 
legal:  

Corre Correo 
electró nico el 

coopunion2@hotmail.com  
electrónico 

coopunion2@hotmail.com  
repreentante de la 
legal: empresa:  

Teléfono: 0998541946 

,7ipo de cuenta. 	-- Número de cuenta: Código de la entidad financiera: 	-- Institución financiera: 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entu$d 
contratante: 

MIES RUC: 	1760001200001 Teléfono: 	000000000 

cOORDINADORA 
Persouia que DRA. Al DA LEONOR 

Cargo: 
GENERAL Correo 

ana.manzano@inclusion.gob.ec  
autor,a: CODO VARGAS ADMINISTRATIVA electrónico: 

FINANCIERA 

Nombre 
funciqnario ANA RAQUEL MANZANO 

encartado ALOMOTO 
Correo electrónico: 	manzanoarmagmaiI.com  

del prceso: - 

Provincia: PICHINCHA Cantón: 	QUITO Parroquia: 	QUITUMBE 

Direcdión de Calle: 	AVENIDA LIRAÑAN Número: 	S/N Intersección: AMARUÑAN 
entrega: MINISTERIO DE INCLUSIÓN 

Edificio: Departamento: Teléfono: 	000000000 
ECONÓMICA Y SOCIAL 

Horario de recepción de 	ACORDE A LA JORNADA LABORAL ESTABLECIDA POR EL 
mercaderia: 	 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL. 

Datos de 
entrega: Responsable de 

recepción de 	 UN SERVIDOR DEL AREA DE GESTION INTERNA DE TRANSPORTE 
m ercaderia: 

Se solicita al proveedor adjudicado comunicarse con el Administrador de la(s) orden(es) de compra, Ing. 
Edison Rivera - Responsable de la Gestión Interna de Transporte - Telfs: 3983-I00 ext. 1156; el servicio de 
transporte regirá a partir del 1 O de febrero del 2019- Dirección: Ministerio de Inclusión Económica y Social - 
Plataforma Gubernamental de Desarrollo Social - Av. Quitumbe Ñan entre Av. Aman Ñan y Av. Llira Ñan, 
Plaza Quitumbe. RUTAS REQUERIDAS; RUTAS NORTE Y CENTRO NORTE DE QUITO RUTA Nro. 1 - 
MITAD DEL MUNDO (76 a 120 Kms. MINIBUS) - calles: Av. Equinoccial y 13 de Junio, Redondel Mitad 
del Mundo, Manuel Córdova Galarza, CEMEXPO, Cancha de Cuba. Estadio de Pomasqui, Urb. Pusuqui, 
Escuela Superior de Policía-GIR (4 esquinas), Prolongación Av. Simón Bolívar, Av. Simón Bolívar, Av, 

Observación: Moran Valverde, Av. Llira Ñan, Plataforma Gubernamental Social, RUTA Nro. 2-CONDADO-Av. 
MARISCAL SUCRE (46 a 60 Kms. BUS) - calles: Av. Mariscal Sucre (OCCIDENTAL)- frente al Sta. María 
de El Condado, Av. Mariscal Sucre-Entrada a la Roldós, Av, Mariscal Sucre-Gasolinera PRIMAX- Av. 
Mariscal Sucre-Diario Hoy, Av. Mariscal Sucre-Mena del Hierro, Av. Mariscal Sucre (y Mariana de Jesús), 
Av. Morán Valverde Av. Cóndor Ñon, Av. Quitumbe Ñan. RUTA No. 3 —COTOCOLLAO (46 a 60 Kms. 
BUS) - calles: Diego de Vásquez y Alberto Einstein, Diego de Váquez, Av. La Prensa, Mercado de 
Cotocollao, Av. Prensa, 25 de Mayo, Run,ihurco, Av. Prensa de la Prensa. Av. Edmundo Carvajal, Redondel 
Centro Comercial el Bosque. Av. Mariscal Sum, Av. Morán Valverde, Av. Cóndor Ñan, Av. Quitumbe Ñan. 
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RUTA No. 4 -CARCELEN BAJO Y ALTO (76 a 120 Kms. MINIBUS) - calles: Carcelén Bajo-Calle E, 
Psaje 6, Calle N, Calle B, Calle E (iglesia de San Lucas), Guardería Carcelén Bajo,Calle E y Jaime Roídos 
redondel), Isidro Ayora, José Enríquez Guerrero, República Dominicana, ci. Duarte, José Enríquez Guerrero, 
Diego de Vásquez-Intercambiador de Carcelén, Panamericana Norte, Intereanibiador de Carapungo, Av. 
Simón Bolívar, MorS Valverde, Av. Quitumbe Nan RUTA No. 5- CARCELEN INDUSTRIAL (46 a 60 
Kms. MINIBUS) - calles: Av. Juan de Sellis, Av. Juan Barrezueta, Av. Real Audiencia, Dalmau, Av. Galo 
Plaza ,Av. 6 de Diciembre, Av. 6 de Diciembre FI Inca, Av. 6 de Diciembre y Río Coca, Av. 6 de Diciembre y 
Los Granados, Av. 6 de Diciembre y NNUU, Av. 6 de Diciembre Y Portugal, Av. 6 de Diciembre y Eloy 
Alfaro, Av. 6 de Diciembre y Republica, Av. 6 de Diciembre Y Orellana, Av. 6 de Diciembre y Colón ,Av. 6 
Je Diciembre y Patria, Av. Juan Montalvo, Av. Gran Colombia, Queseras del Medio, Av Velasco Ibarra 
(Oriental), El trébol, Pedro Pinto, Av. Napo, Pedro Vicente Maldonado, Av. Amaru Ñam, Av. Lira Ñam, 
Quitumbe Ñon. RUTA Nro. 6- MONGE DONOSO (76 a 120 Kms. MINIBUS) - calles: Av. Gala Plaza 
Lasso y Vicente Duque, de los Eucaliptos, Av. Real Audiencia, Av. Real Audiencia y Tufiño, Av. Galo Plaza 
Lasso, Los Pinos, y de los Jazmines, Av. Eloy Alfaro, Hospital del Selva, Los Pinos! Amagasí del Inca, de los 
Guayacanes, de los Nogales, la Eloy Alfaro y de las Palmeras, Av. Simón Bolívar, Morán Valverde, Av. 
Cóndor Nan, Av. Quitumbe Nan, Plataforma Social. RUTA Nro. 7- BICENTENARIO (76 a 120 Kms. 
MINIBUS) - calles: Colegio Réplica Montufar, Eloy Alfaro y Carlos Mantilla, Colegio Jorge Washintong, 
Unidad Policial Comunitaria San José, Carlos Mantilla y Sevilla !  Jaime Roldos Aguilera y Galo Plaza Lasso, 
Jaime Roídos Aguilera, Capitán Giovanni Calles, Av. Simón Bolívar, Morán Valverde, Av. Cóndor Ñan, Av. 
Quitumbe Ñan. RUTA Nro. 8- CALDERON (76 a 120 Kms. MINIBUS) - calles: Asistencia Médica de 
Riesgos de Trabajo ,Jesús del Gran Poder, Carlos Santander, Francisco de Albornoz, Agustín Guerrero, 
Amalia Uriguen, Francisco Albornoz, Unidad Educativa Municipal de Calderón, parque Marianitas, Leonidas 
Puebla, Giovanni Calles, UPC Marianitas, Ricardo Calderón, María Godoy, Cacha, Mirador Calderón, Calle 
Carapungo, Duchicela, 9 de Agosto, Av. Compongo, Escuela Abelardo Moncayo, 17 de Septiembre y 19 de 
Marzo, Parque LLano Chico, 17 de Septiembre, Manuel Benitez, de los Nogales, Redondel Zambiza, Simón 
Bolívar, Morán Valverde, Av. Cóndor Nan, Av. Quitumbe Ñon, Plataforma Gubernamental Social. RUTA 
Nro.9 -INTERCAMBIADOR DE CARCELEN-TREBOL (76 a 120 Kms. MINIBUS) —calles: Panamericana 
Norte-Intercambiador de Carcelén, Eloy Alfaro-dinapen, Eloy Alfaro-Los Granados, Eloy Alfaro-Gaspar de 
Villarroel, Eloy Elfaro-Fernando Ayarza, González Suárez-Plaza Churchil, González Suárez-Plaza Abrahan 
Lincoln, González Suárez-12 de Octubre-Plaza Artigas, 12 de Octubre-U. Católica, Queseras del Medio-
Hospital Militar, Velasco Ibarra-Trébol, Autopista General Rumiñahui-Intercambiador de la Av. Simón 
Bolívar, Av. Simón Bolívar-Monjas, Av. Simón Bolivar-Loma de Puengasi, Av. Simón Bolívar-Av.Morán 
Valverde, Av. Lira Ñam-Plataforma Gubernamental. RUTA Nro. lo-SAN JOSE DEL INCA (31 a 45 Knis. 
MICROBUS) - calles: Los Shyris y 6 de Diciembre, Shyris y Río Coca, Shyris y Eloy Alfaro, 10 de Agosto, 
Bogotá, Manuel Larrea, José Riofrío, Av. Irqui, Av. 12 de Octubre, Av. Gran Colombia, Luis Sodiro y Lbs 
Ríos-(Malernidad Isidro Ayora), Los Ríos, Flizalde-Cruz Roja, Av. Gran Colombia, Guayaquil, Plaza del 
Teatro, Plaza de Santo Domingo, Av. Pedro Vicente Maldonado, Cumanda, Villaflora, Av. Maldonado, Centro 
Comercial Recreo, Güitig, Cablee, Puente de Guajaló, Av, Amaru Ñan (Confiteca), Av. Quitumbe Ñan. 
RUTA Nro.¡ ¡ - LA MACHALA (46 a (50 Kms. MINIBUS) - calles: Machala y Belisario Torres, Machala y , 
Florida! Fernando Dávalos, Manuel Serrano, Manuel Valdivieso, Av. Brasil, Av. América, Mariana de Jesús, 
Mariscal Sucre, Moran Valverde, Quitumbe Ñan. RUTA Nro. 12-NAZARET-GALO PLAZA (61 a 75 Kms. 
MINIBUS) - calles: El Labrador- Av. lOde Agosto, lO de Agosto-Inca, lO de Agosto- NNUU, lO de Agosto-
Patria (Puente del Guambra), lO de Agosto-Banco Central, Av. Pichincha, Playón ,Trébol, Autopista General 
Rumiflahui, Av. Simón Bolívar, Pedro Vicente Maldonado, Morán Valverde, Av. Lira Ñan. RUTA Nro.13-
INAQUITO (46 a60 Kms. MINIBUS)— calles: Av Capt. Ramón Borjay Galo Plaza Lasso, Av. Amazonas 
Inca, Av. Amazonas, Av. Orellana, Luis Mosquera, Antonio Ulloa, Selva Alegre, Av. América, Av. La Gases, 
Túneles de San Juan, Túneles de San Roque, Dos puentes, Mascota, Colegio Paulo VI, Mariscal Sucre, Av. 

m Morán Valverde, Av. Quitub N e an. RUTAS SUR DE QUITO: RUTA Nro. 14- SUR-TRANSITO (31 a 45 
Kms. MINIBUS) - calles: Rodrigo de Chávez y Mariscal Sucre, Mariscal Sucre (Colegio Paulo Sexto), 
Mariscal Sucre (Colegio Elemiano Miguel), Mariscal Sucre y Ajavi, Mariscal Sucre y Angamarca 
Angamarca-Mercado Mena Dos, Av. Mariscal Sucre,Tabiazo, Luis Francisco López, Julián Estrella 
(Chillogallo), Av. El Tránsito, La Unión, Buen Aventura, Tránsito, Luis Duque y Nicolás Cevallos, Martha 
Bucarán, Calle del Oleoducto, Ernesto Albán, Av. Guayanay Nan, Quitumbe Ñon. Ene! retorno: desde la 
Angamarca toma la Av. Mariscal Sucre directo hasta la Rodrigo de Chávez RUTA Nro. 15-SAN JUAN 
HOSPITAL DEL SUR (31 a 45 Kms. MINIBUS) - calles: Bolivia y Av. Universitaria, Eustorgio Salgado, 
Nicaragua, Río de Janeiro, Canadá, La Habana, Haití, Tapi, Carchi, Benalcázar, José Joaquín de Olmedo, 
Gota] Mires, Mejía, El Tejar, Mariscal Sucre, Túneles de San Roque, Dos puentes, Mascota! Paulo VI, Av. 
Libertadores, Zarunia, Gualleturo, Av. Enríquez Garcés, Chilibulo, Mariscal Sucre, Morán Valverde, Av. 
Quitumbe Ñon. RUTA Nro. 16- FLORESTA-LUCHA DE LOS POBRES (31 a 45 Kms. MINIBUS) - calles: 
Av. Ladrón de Guevara, Los Conquistadores, Av. Velasco Ibarra, el Trébol, Pedro Pinto Guzmán, Juan 
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Bautista Aguirre, Av. Bartolomé Alves, Pedro Cepero, Juan de Alcázar, Gonzalo Martín, G. Hidalgo, Av. 
Gualberto Pérez, Nariz del Diablo, Dr. Salvador Ortega, Miguel Alonso, La Concordia, Ibarra, Muisne, 
Pompeya, Av. Simón Bolívar, Lucha de los Pobres, Av. Morán Valverde, Av. Lira Nan RUTA Nro. 17 
-GIJAMANI-ESTACION DE TRANSFERENCIA SUR (31 a 45 Kms. FURGONETA) - calles: Quimag y 
Av Pedro Vicente Maldonado- Mavesa Sur, Guajaló, Terminal de Ecovía Guamaní, Estación de 
Transferencia, Escuela Riobamba, Patricio Romero, Antonio José de Sucre, General Julio Andrade, Av. 
Quitumbe Ñan. RUTA Nro. 18- NAPO - ECUATORIANA (31 a 45 Kms. MINIBUS) - calles: Av. Napo 
Colegio Montúfar), Redondel de la Villaflora, Rodrigo de Chávez, Av. Jacinto Collaguazo, Cañaris, Cacha, 
Teniente Hugo Ortiz, Tribuna del Sur. Redondel de Atahualpa, Redondel del Calzado, Av. Cardenal de la 
Torre, Av. Marqueza de Solanda, Av. Tntc. Hugo Ortiz, Cusubamba, Mariscal Sucre, Fundeporte, Mariscal 
Sucre, Parque las Cuadras, La Ecuatoriana, Hospital Gineco Obstétrico Luz Elena, Quitumbe Ñan. RUTAS 
VALLE DE CUMBAYA Y VALLE DE LOS CHILLOS: RUTA Nro. 19- SANGOLQUI- VALLE DE LOS 
CHILLOS (61 a 75 Kms. MINIBUS) - calles: Av. General Enriquez-RIVERMALL, Ay, Calderón, Av. 
Mariana de Jesús, Babola Sinaylin, Gaspar Lema, Antonio Sinchico, Esmeraldas, Azuay, San Pedro de 
Taboada, Marquesa de Solanda-6 de junio, Abdón Calderón, García Moreno-TIA, Av. Camilo Ponce 
Enríquez, Vio a los Chillos, Nicolás Aguilera, Juan Bautista Aguirre, Joaquín Garlarza-viaducto las mallas, 
Av. Simón Bolívar, Av. Morán Valverde, Av. Lira Ñan. RUTA Nro. 20 -CONOCOTO-VALLE DE LOS 
CHILLOS (46 a 60 Kms. MINIBUS) - calles: Av. Huacavilca -Fuerte Militar Ecuador, Av. Abdón Calderón, 
Isidro Ayora, Av. Abdón Calderón, Camilo Ponce Enríquez, Princesa Toa, Caracol Vilcabamba, Av. Simón 
Bolívar, Av. Morán Valverde, Av. Lira flan RUTA Nro. 21 - LA ARMENIA- VALLE DE LOS CHILLOS (61 
a 75 Kms. FURGONETA) —calles: Josefina Barba y Los Cipreses, Mariana de Jesús, Viaducto, Autopista 
General Rumiñahui, Puente 8, Andrés Santa Cruz. Manuela Cañizares, Lola Quintana, Estadio, Benjamín 
Carrión, Sebastián de Benalcázar, Reservorio, Sebastián Benalcázar, NeJa Martínez, Puente 3, Autopista 
General Rumiñahui Peaje, Intercambiadior Simón Bolívar, Monjas, Av. Morán Valverde, Av. Lira Ñan RUTA 
Nro. 22- EL CHOCLO-VALLE DE LOS CHILLOS (61 a 75 Kms. BUS) - calles: Av Atahualpa, Pailas de 
mi Suegra, Av. lO de Agosto, Inés Gangotena, Av. Shyris-Bomberos, Av, Calderón-el Choclo, Av. General el 
Pintag-El colibrí, Autopista General Rumiñahui, Av. Italo-El Triangulo, Av. llalo-el Tingo, El tingo- Av. IIaIc 
Av. Río Amazonas, Autopista General Rumiñahui, Puentes 9,8,7,6,5,4,3,2,1, Av. General Rumiítahui Peaje, 
Intercambiador Simón Bolívar, Monjas, Av. Morán Valverde, Av. Lira Ñon. RUTA Nro. 23 -PUEMBO (76 a 
120Kms. MICROBUS) - calles: Urcesino Baquero (Mercado de Flores), Julio Tobar Donoso, Iglesia Aliann 
Puembo, Bosque Chiche, Entrada Pronaca, Hostal el Obraje, Puente el Chiche, Tumbaco, Banco del 
Pichincha Tumbaco, Santa María, Club Nacional, Neoauto Tumbaco, Scala Shopping, Universidad San 
Francisco (redondel de Cumbayá). Interoceánica, Oswaldo Guayasamín, Miravalle, Av. Simón Bolívar, Av. 
Simón Bolívar-lntercambiador —Av. Gnral. Rumifiahui, Monjas, Av. Morán Valverde, Av. Lira Ñan. RUTAS 
NORTE DE QUITO RUTA Nro.24 - CARCELEN EL CONDADO (61 a 75 Kms. FURGONETA) - calles: 
Intercambiador del Carcelén-Diego de Vásquez, Av. Diego de Vásquez-Colegio Eishtein, Av. Mariscal Sucre 
Condado Shooping, Av. De La Prensa, Av. De La Prensa-Parque Bicentenario, Ay, Amazonas, Av ID de 
Agosto-El Labrador, Av. lO de Agosto -La Y, Av. lO de Agosto -NNUU, Av. lO de Agosto Mariana de Jesús, 
Av. lo de Agosto-Orellana, AY.] O Agosto-Av.Colón. Av,I0 de Agosto-El Ejido, AvIO de Agosto -La 
Alameda, Av. Pichincha -San Blas, Av. Pichincha-La Mann, Trébol, Av. Pedro Pinto, Pateurizadora, Napo 
-Colegio Montufar, La Villaflora, Av. Rodrigo de Chávez, Trae. Ortíz-Redondel de la Atahualpa, Tnte, Ortíz. 
Redondel Quilo Sur, Trae Ortíz-Mercado Mayorista, Tnte. Ortíz, Quitumbe Nan. RUTA Nro. 25 
-PANAMERICANA NORTE-ELOY ALFARO (76 a 120 Kms. MINIBUS) - calles: Av. Padre Luis Vaccari-
entrada al Parque de Carapungo, Panamericana Norte, Intercanibiador de Carcelén, Av. General Eloy Alfaro, 
De las Toronjas, Av. El Inca, Av. General Eloy Alfaro, De las Azucenas-Ciclista, Av. Simón Bolívar, Morán 

Los p4gos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
Entid4i Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse 
por Iaotalidad de la orden de compra incluyéndose el ]VA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto 
del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la 
factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado 
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la 
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presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición 
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso 
de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de 
compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los 
procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este 
habilitada a recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa 
establecida en el convenio mareo por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa 
estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el 
proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le 
corresponde a la entidad contratante que generé la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el 
SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal 
Institucional 

Funct6 ari anca do del 
Proceso 

Nombre: ANA RAQUEL 
MANZANO ALOMOTO 

Persona que autoriza 

Nombre: DRA. Al DA LEONOR 
COBO VARGAS 

DETALLE  

Máxima Autoridad 

Nombre; LOURDES BERENICE 
CORDERO MOLINA 

CPC Descripción CaiU V. 

unifatio 
Descuento Sub. Total Impuesto 

(%) 
V. Total Parti 

Presup. 
6431200112 SERvICIO DF TRANSPORTE POR VIAS PRINCIPALES CON 4 (6 1020,000 00000 24 480,0000 0,0000 24 480,11100 530201 

RUTA DE 46 A 60 KM DIARIOS (VE¡ IICIJIO TIPO M INIBI LSI 'neses 

SERVICIO DE TRANSPORTE POR VIAS PRINÍ:IPAIES (UN 

RUTA DE 46 A 60 KM DIARIOS (VEHICIJIO TIPO MINIRUS) 

MULTAS SANCIONES 	1 - Llamado de atención por escrito. 2- Multa 
del 1 a 	000 del monto mensual de la orden de compra. diario mientras 
persistan las cond ¡e o', es sujetas a infracción. 3 - Mita del 1 	PI, 1.00 del 
monto mensual de la orden de compra 4 . Malta del 1 por 1000 del iiionto 
mensual de la orden de copispra a partir del atraso númel oG. 5 . Cambio de 
conductor y/o vehiculo ci - Separación del proveedor del caPalogo electiónico 
por un año. 

UN' FOR'IES DE PERSONAL E. 1 ()EN'lI FR «ION. El condoctoi/a 
pal a poder desem peñar sus acti - idades debe a de 	oii tal con un catilel de 
deiitt fiçac 1 ñu personal emitido por el pi os cedoi donde ct,nsle It, sigu mente - 

Logoy nombre de la ct,peraimva o eompañia de transpone - Nombre del 
conductor 	Telefono de la cooperativWcompaía y propiciarlo del vehiculo. 

Además el conductor/a para la prestación del sen- ic o deberá preseil tarse con 
la siguiente vestimenta 	Camisa manga corta/larga y corbata 	Pantalón de 
tela tipo formal 	Saco o chompa 	Manga proleclora VV 	0vero1. l.s 
vestimenta deberá conside, ar aspectos de génel o. e u tora y cond id oiles 
clin, áticas 
- 	REQUIS!TOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Para la 

catalogar i ñn e1 proveedor e nuegará los slgitie ntes docoir en Pos Isübi les 
ombrani iento del/a Gerente de la coma pañ ¡a o cooperativa. - Copia de la 

eéd uI a del pi op i etano del veltícul o. 	Peri, i so de Operacion y ieilte de la 
con, pañ a cnt tido por la Agencia N., oit al de Fmá ti sito o (JA lis de la loca Ii dad 
donde opera el pc oveedor - Copta de la Matil cola vige lite del yeli{cul o - 

Copia de pago del Segumo Póblico para Pago de Accidenies de iransito 
5 F'PAl) - Fr... itam los documentos cje la Revi sión Vehiculam actualizado. 
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cmi ido mal organ ¡ ante competente Para la ejecución del servicio la entidad 

conintante deberá verificar lo siguienle Los vchicnlos para la ejecución del 
servicio deberá', contener Un boliquin de pnmeros auxilios con alcohol 

antisphco, agua oxigenada, gasa, algodón, vendas (una triangular, y una 
longitudinal no flexible), esparadrapo poroso, analgésicos orales, lijeras y 
guantes de látex- - Capa de herramienias básica con linterna. juego de 
de sar,nadorcs, alicates, jui,n, de llaves, cables de corriente, cinta aislante 
Llantas de emergencia en condiciones operables, llaves de rueda y gala. 

Extintor de incendios con capacidad mininla de 1 k - Dos triángulos de 

segundad de acuerdo a toque establece el ah, 170 del Reglamento a la ley de 
Itanspoile l'ertestre y Segundad Vial Seguro privado contra daños civiles o 
terceros con cobertura de USO- lo 000,00 (DIEZ MIL) dólares de los FstadR 
Unidos de Norteaménca Fsie documento st presentará a la entidad coiliratalil 

- REQUISITOS PARA EL PAGO Los pagos se realizaráncon cargo a la 
partida presupueslaria de la entidad generadora de la orden de compra y se 
efectuará ni dólares de los lisIados Unidos de Norteamérica previo a la 
presentación de los siguientes documenlos - Factura - ('opia de facturas 

cmi lidas por los propietarios de los vehi culo' de la con' pam a' cooperativa que 
han prestado el scMcio, en donde se describen el número de oua, kilometraje y 
el valor facturado, este debaá estar acorde a] emitido cii la orden de compra de 
acuerdo a la ruta contratada - Infomte del administrador del servicio. 
Comprobante de pago del IESS donde conste el personal que ejecuta el 

servicio 
- PERSONAl. ('ada anidad que prestará el servicio transpone incorporará 

como personal a 1 Conductor/a. i.a entidad conlrataiiie ni el SERC'OP no 

asume responsabilidad laboral ni de cualquier otra naturaleza con e1 
transportista. 
- JORNADA: La jornada laboral del servicio contempla lo cinco dios a la 
semana de acuerdo al horario laboral de la entidad contratante. El servicio 
am bién incluye los dan de recuperación de la jornada laboral que estipule la 

ell en 1 dad coniratali le en caso de feriado, para o la entidadon an ctratte 

notificará con 24 horas de ani ci pacl óli al proveedor. 
- INFRACCIONES A El conductor no cuenta con el unifonne y la 
credencial respectiva B No contar con accesorios descritos en el ny neral 5 4 
de la presenta 'icha C. Presentarse con otro velticulo que no cumplan con una 
de las caracteristicas exigidas por la ley y la presente ficha ft Incumplimiento 

de la ruta establecida por la entidad contratante, sin justificación alguna- E. 
Atrasos en la asistencia de los vehículos da Insta 5 veces en el mes- E Atrasos 
en la asiste ncta de los vehicnlos mayos de 5 veces en el mes. 6 

Incumplimiento del pioveedor al no comunicai iiimediMamente hechos que 
impidan el normal desenvolvimiento del servicio H liicsiniplimiento del 
proveedor al no presentar informes dentro del p1szo establecido en la presente 
lcha 1 Trato dcseottés hacia el funcionario público previa venficación del 
mismo. J. No cumplir con la revisión vehicular que exige la antoridad local lC 

Presta, el servicio con otros vehiculos que no cumplan con las especificaciones 
técnicas dc la presente riclia y que no están autorizados por el organismo de 
control de trájisito. L Reincidencia en los llamados de atención M El 
con 	lor duc 	presta el servicio en estado etilico. 
- DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO - El servicio de tlaItspoIe iitslltticlonal 

.,l mí principales, las cuáles estará determinado pos la enlidad contratank 

y comprende dos recorsidos en tot dia (ida regreso). Para el diseao de la ruta 
la entidad contratante deberá optimizar al máximo el recomdo del vehículo, 
evitando se duplique ci traslado del antoniotor por sitios ya transilados La 

entidad contratante entregará al proveedor la hoja de ruta en donde se 
especificará las vías por las cuáles circulará el vehiculo, el número de 
hilónietros recomdos y la nómtna del personal que transportará ci veh,cnlo. 
El itinerario del servicio depende del horario de entrada y salida que nortne la 
entidad contratante a sLls funetoisarios. - En el recorudo frute, el servicio 

garantizará que el personal este en el sitio del lugar de trabajo lo minutos antes 
del horado de entrada fijado por la entidad contratante El administrador, del 
servicio verificará a través de un control de asistencia al conductor el 
cumplimiento del horario establecido en este punto En caso de qUe el servicio 
eslipule el destino de varias oficinas de la entidad contratante, e1 control de 

sai steiic ia se lo hará en el destino final deL recorrido. - Para el recorrido de ida, 
e1 proveedor determinará e infonnará a la entidad contratante y al personal que 
confomia la ruta, el itinerario y la hora aproximada de llegada a los pnntos 

donde el vehicu lo recogerá al personal, los mismos que deberán de estar en el 
sitio al menos con 5 minutos de anticipación - Para el recorndo de regreso, el 
proveedor estaráS minutos antes del horario dc salida del personal, la 
asistencia del conductor será controlada por la entidad contratante y 
permanecerá hasta un rango máximo de 15 minutos después de la hora de 

salida de la entidad conti atante. - La capacidad máxima de pasajeros que 
deberá ofrecer, ci servicio está determinada por el nómero de asientos dci 
vehículo proporcionado por el fabncante sin alteraciones que den como 
resultado el aumenlo de su capacidad -Para el embarque y  desewbarque de 
fsmcioitatios. e1 vehículo debe estar completamente detenido, en lugares 

pernitidos, a lado derecho de la calzada precautelando siempre la segundad 
del funcionario. 
- CONDICIONES PARTICULARES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: - 
En caso de presentarse factores externos y este retrase el normal 
Mnçions.riiento del recorrido, el conductor notificara inmediatamente vía 
equipo de comunicación al administrador del servicto y presentará pee esento 

en el iénni no de 24 lloras las novedades q le isi ifiq ue el retraso del servicio. 
En caso de .¡. ,e daño inecán ico, clioq nc. o eventos fortuitos que cause la 
inmovilizació 	ve n del hiculo, el proveedor está obligado a resiableccr con otra 
unidad de similares caructeristicas (como mínimo), el recorrido normal de la 
ruta. -  Fn caso de existir rutas que traspase lo cantonal, el proveedor deberá de 
realizar el procedimiento de reistro de contratos en las Direcciones 
Provinciales del. Agencia Nacional de Tránsito, serias la normativa emitida 

por el ente rector referente a la circulactón fuera de la jurisdicción cantonal 
donde opera el proveedor. - Está prohibido fumar, consumir susianctas 
estupefacientes y/o consumir bebidas alcohólicas dentro de los vehiculos 
durante los recorndos. el conductor informará al administrador del contrato en 
caso de que los funcionarios no acaten la disposición. - Es responsabilidad de 
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la mi 'dad contratante 10(111 mar al pi os cedo, sobre la incimpen del persona] 
ievo en la ruto, la nl ¡am a que pu mdc ser ni Ud' E, c' ada hasta el 'aligo ti, áxi no de 
¡ lomelraj e esiipulado en la paciente ficho, la entidad coniratanie ubicará al 

nuevo personal en las rutas que más le convenga al funcionario, siempre y 
ando cu 	estos no hayan excedido la capacidad de asientos del vehic ti lo. Es 

responsabilidad del p'oveedor cumplir con el mantenimiento preventivo y 

cortecti yo de] veh [culo y  del cum plinl iento de las revisiones peiiódicas 

dic ladas por .,amo,.,. de cono o] del transporte a nivel can lonal y/o nacional. 
la cnt 'dad contratanie exigirá .1 proveedor una copta del docti,sle,, lo de 
revisión vehic it lar otnrgado por el ornan smo con, pci en le El proveedor 
sUn, iaistra rá el tormenionionspit, y  aditivos necesanos a las unidades de 
transporte que preslan el servicio. El proveedor será ,esponsoble de 'os daños 

viles y penales que se preson taren producto de la ej cene ión del sen' ici o Si 

existieran objetos olvidados por los funcionarios de.—de la unidad, e1 
conductor debera de enlregarlos ilmedi lalamente a] administrador 	niT del coalo, 

dicho acio estará asentada en una arR entrega rccepci ón de obj eros M,  dados. 

El sei cio sei á uti 1 iado so] o 1.1 los fu nc ,onanos. se  proh' be e] embarque de 

piramos, ajenas a la i n arituc i ó,,, i conducio, infla exigir el c soler de 
den' if,cre ión a los servidores que utilIcen el serv,c o E] proveedor con e] fi 

de garallilzar e] sen'lelo de acuerdo a las e speoi ti coci ones técnica! de [a 
prc sente y para optimiza loglsti ea interna podrá asignar vehiei,los de 

diferentes propieranos tanto en e] recorddo de ida, como en el recorr,do de 
vuel a. siempre y cuando pe rte,iezcali a la lntsnl a compaÑ í a y forro Sn parte de 
los veh]culos catalogados 
- C' IRA( l'ERÍS'l'ICAS DEI. VE Di( 	El vciuculo tipo n,,nibús debera 

pl ir con lo qne establece el Reg lani cIlIo 1 'écni co Fc uatoi ano RT F [NF 
045 y  NT F, ]N FN 1155, refetente a los ve1, icu los de tratisporle caco] al e 
insti i uclon al. Para la prase nie ficha se catalogará los proveedores que 

presenten unidades y que cumplan con lo siguiente R eso] ur ión No. III - 
Dl R-20 14-ANT referen te a la vida útil para s'eh e Li] 05 de itansporte te ie stre 
público y comercial y Reso]ución No 036-DIR-2016-AN'í refrendo— la 
ampliacsón de ]a vida útil de ]os vehículos que prestan el actvicio de transporte 

tertesire comercial escolar e instt nc ional y público en el ámbito intercanional 
uf1] ano y rural mini bus con capacidad de 36 pasaJeros se,rtados en adelante 
inc]uido e] co,sd uc br. FI vehiculo debe de estar t dent 'ficado con los cole res 
Sinaí, l]o y negi o econmenfime ititernac ional ,,lellte, llevarán el logoi 'po de la 

,eradora a la cual perten meen y la espresi MIES'OLA 
INSTITt]CIONAI de ocue,do a ]o que .,p.'. la Resolución 039-1)1 R-20 11 ,
ANT Contar con unLL DISCO PARE" el Inismo qtie deberá ser abai'hle al 
costado zquierdo del automotor, e] cual debe activarsc al momento que el 
condurpe: detenga el vehiculo, para alertar y pertaitir que el resto de veh]culos 
lomen las pre 	,o caucnes del caso (ver Resoluçidn 039'DIR-2015 AN ] ). Lo la 
pa nc fro,ita] de] vehi culo porlaráis una ,denti Iiact ó movible 	cn 	de la ,nslituc ion 
alact,al prestatiel seivic'o.(Ver Resoltició,su39-D]R-2015-ANT)y]ariiiaa 

la que presta,t el servicIo Pa, a ello la e,t 1 dad contlatatite asignará la 
,nfl,rnación pertlnen ic - FI 1' án, ero de placa del autoinotoi debera ser pintado 
en el techo de la unidad poi lo parle ealenor, de acuerdo a las espxiflcar,ones 

emanad as por la Agencia Naciona] de Transporte Tertestre, Tran si lo y 
Seguridad V,al (Ver Resolución 039'DlR'20 15-ANT) la parte mIenta del 
vehículo tanto en sus asientos como en su o, debe de estar en perfectas 
condie iones, ene ral lad...  s, orificios o e ¡,.,a.    que den, ucstren deterioro o 
daño. El vehículo para su operación debe de estar limpio ta,tio en su parte 
,ntema como exienlo. al momento de brindar e1 serv,c,o Los ,leunláticos de 

los veh [culos deben de lane, u ta banda de rodadura que tenga un labrado no 
,nfed or a l 6,nm. - En e] interior del "e Fue u] o debe, á esisti mi tacho de 
has  - C intu rones de segi'n dad en cada uno de los asientos Para la 
prestación de] sen'i cio en 1. te,.-costa el vehículo deberá contener aire 
acondic,onado 
- At,C'ANCE DEI. SERVICIO Servicio de ttanspork pem,ancnle con dos 

recorridos diariosida-regre so) para funcionarios por vías pnnc' palca con 
mi n 'búa de etiputase nsidadri de 17 - 35 fu,, eionar,os incluido el conductor (No aplica 

para transporte escolar) 
- APLICACIÓN DEU MLI AS Y SANCIONES INFRACCIÓN A 

SANCIÓN 1 INE RA('('IÓN 14 SAN( 'IÓN 3 ]NI  RA('('ION ('SANCIÓN 2. 
INFRArCIÓN D SANcIÓN 3 INFRACcIÓN E SANCIÓN 2 
INFRACCIÓN F SANCIÓN 4. ]NFRA('('IÓN GSANCIÓN 1 
INFRACCIÓN II SANCIÓN) INFRACCIÓN 1 SANCIÓN 5. INFRACCIÓN 
J SANCIÓN 6. INFRACCIÓN K SANCIÓN 6 INFRACCION L SANCIÓN 

1. INFRACCION M SANCIÓN 6. 
- ARIA DE INTERVENCION. La presente f,clia aplica para las entidades 

del seioi p6b1.co del cantón Qu'to y (iooyoqu'I. 5c podrán catalogar 
pro s'eedo, es de cantones que pche tle,an a It pico nes a de Pi clii rieha y Guayas 
respect, van, e,l te 
- ('PACIDAI) MÁXIMA DF, PRFS'I'ACIÓN DFt, SERVICIO FI 

pro veedor presentará el núlnero de vehicu los a catn] ogarse. si estos superan el 
número de 1 0 veh,culo, deberá presentar su cierta en todas las fichas tecnicas 
de servicio de transporte itislituciona] de pasajeros por si as pH n cípa] es q uc 
corresponda al vehic vIo Ti PO DE mi nibós, esta patli e ipac ión no será menor 
del 10% de la rapacidad vehlcul ar presentada al momento de la catalogación. 
- EXPERIENCIA' rmoif,caciones laborales que acrediten al menos un año 

de expericnc,a en el manejo de minibúses 
- FORMA DE PAGO. Para la prestación de este servicio no se otorgará 

anticipo alguno, e1 proveedor presentará mei,sual mente a la t,stidad contratante 
la factura por el monto me . sual del aerv,c o y  de mas req ....tos de pago que 
exige la presente ficha 
• OARAN'l LAS: Oaiatitia de hiel ('u,nplt,nietito- Lii caso de que la orden 

de ..,.,a supere e] 0.0(10002 Na. el Pitsupucslo 1 n Uçt nl del Estado del 
cortespo,,d ienk' ejerc ,c io cconú,n co, el p'—sin t',t 'mega, á a,ltes de la 
ejecue,ón de] —en, garanti as eq i,, vale ntes por i,n non lo eq ,i-loto, a] ctn co 

por c 'e nto (5%) del valor de la orden de compra generada. Se constituirá para 
gaianti lar el co npl imi ento del con ralo 
- INICIO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO La ejecución del servicio 
iniciará a partIr de los siete prira eros días de emitir la orden de compra, para 
ello el proveedor una vez generada su ordcn de compra deberá contaetorse con 
la entIdad contratante para coordinar el inicio de las operaciones. 
- PERSONAl, REQUERIDO. 1 Conductor/a 
- PRODUCTO ESPECÍFICO: SERVICIO DE TRANSPORTE 
INSTITUCIONAL DE FUNCIONARIOS POR VIAS PRINCIPALES CON 
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RECORRIDO DE RUTA DE 46 HASTA 60KM DIARIOS (VEH[CILO 

TIPO MINISÚS) 
- SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACION: Laentidad contrataritç mii voz 

emitida la orden de compra designará un admlnistTador dc servicio quien serñ 
responsable del monitoreo. veriticaçión y confrol del cumplimiento do los 

términos csiablec idos en la presetile echa. 
- TIPO DF VEHICULO. Miuibú, 
- TIPO DE LICFNCIA PROFESIONAL D. DI, E vigente.  

Subtotal  1 	24.480,0000 

Impuesto al valor agregado 
0.0000 

(0%)  

Total 24.480,0000 

Número deltems 4 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 24.480,0000 

Fecha ¿le Impresión: miércoles 30 de enero de 2019,08:51:06 

(y 
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